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Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos 

PAULA CRUZ RjQS 

CIUDADANA PROPUESTA 

REQUISITO CUMPLIMIENTOIACREDIT ACIÓN 

• Consultora Externa del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), 

en el Valle da Mexicali, Saja California; 

• 

¡. 

! 
I· 

1 

Coordinadora Regional en Zona del Istmo, Consejo Nacional de Fomento , . 

Educa:ivo (CONAFE), en f ehuantepec, Oaxaca; , 

Coordinadora Académica del Proyecto de Atención Educativa a Población ¡ 
Indígena Nativa, (PAEPl-CONAFE), en Mexicali, Baja California, y 

Instructora Comunitaria, en comunidad 'Punta Baja'. en Ensenada, Baja l 
1 California. 

' ¡ condenado por deiito alguno, salvo que hubiese sido • 

j de carácter no intencional o imprudencia!. 

Carta de no antecedentes penales. de fecha 11 de mayo de 2020, expedida por 

la Dirección de E¡ecución de Penas y Beneficios Preliberacionales con número •

1 
de oficio 19460/2020 y signada por la C Bárbara Nava Najar, en la que se 

manifiesta que en los archivos de dicha dirección, no se encontró ningún 

antecedente penal del fuero común por deflto de carácter doloso relativo a la C. 

Paula Cruz Ríos. 

l 

No haber sido registrado como candidato a cargo Se tiene por cumplido con: 

alguno de elección popular en los últimos cuatro • Escrito bajo protesta de decir verdad con ftrma autógrafa del 19 de mayo de 2020, 

ai'los anteriores a la des1gnac1ón en la que manifiesta que no ha stdo registrada como candidata, ni ha 

desempeñado cargo alguno de elección popular en los cuatro anos anteriores a , 

la fecha de ese documento. 

No estar inhabilitado para e1ercer cargos púbhcos en 

cualquier institución pública federal o locar 

• Currículum vitae, en el que describe sus actividades profesronales y no registró 

información al respecto 

Lo acredita y se tiene por cumplido con: 1 
r '. 1 

1 
1 

Constancia de no inhabilitación, con número de folio 1-001 -82908 de fecha 17 de i 
mayo de 2020, expedida por la Lic. Maficarmen Álvarez Herrera, Directora ! 
Jurídica de Responsab1hdades y Situación Patrimonial de la Secretaría de 1

1

· 

Honestidad y la Función Pública del Gobierno de Baja California, en la que se 

1 No desempeñar ni haber desempeñado cargo de 

mamftesta q1Je la C. Paula Cruz Ríos no se encuentra jnscrita como inhabilitada 

para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público dentro del 

sistema de Reglstros de Servidores Públicos Sancionados que opera la 

Secretaría de la Función Púolica. 

Se tier.e por cumplido con: 

! dirección nacional. estatal o municlpai en algún • Escrito bajo protesta de decir verdad con firma autógrafa del 19 de mayo de 2020, 

partido político en los cuatro años anteriores a la en la que manifiesta no desempefíar ni haoer desempeilado cargo de dirección j 
ciesignación. L. nacion. al, estatal o municipal en algún partido político en los cuatro años j 

inmediatos anteriores a la designación. J 
------·-- ·-
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Instituto Estatal Electoral de Baja California 
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CAJDADANA PROPUESTA 

REQUISITO CUMPLIMIENTOIACREDIT ACI N 

• Currículum vitae, en el que describe sus actividades profesionales y no registró 

infonnación al respecto. 

No ser Secretario de Estado, ni Fiscal General de la Se tiene por cumplido con: 

República, Procurador de Justicia de alguna entidad • Escrito bajo protesta de decir verdad con firma autógrafa del 19 de mayo de 2020, 

federativa, Subsecretario u Oficial Mayor en la 

administración pública federal o estatal, Jefe de 

Gobierno de la Ciudad de México, Gobernador, 

Secretario de Gobiemo, o cargos similares u 

homólogos en la estructura de cada entidad 

federativa, ni ser Presidente Municipal, Síndico o 

Regidor o titular de alguna dependencia de los 

ayuntamientos o alcaldías, a menos que, en 

cualquiera de los casos anteriores, se separe de su 

encargo con cuatro años de anticipación al día de su 

nombramiento. 

• 

en la que manifiesta que no ha desempeliado cargo de titular de Secretaria o 

Dependencia del Gabinete Legal o ampliado tanto en el gobierno federal, ni de 

ningún gobierno estatal, ni de subsecretario u oficial mayor de la administración 

pública de cualquier nivel de gobierno, en los cuatro alios previos a la fecha del 

documento de la protesta de decir verdad. 

Así como que tampoco ha desempeñado cargo de jefe de gobierno del Distrito 

Federal, de Gobernador, de Secretano de Gobierno o su equivalente a nivel local, 

ni de Presidente Municipa, m Sln<ko o Regidor o Titular de Dependencia de los 

Ayuntamientos, de Fiscal General de la República o de Procurador de Justicia de 

alguna entidad. 

Currlculum vitae, en el que descrtbe sus actividades profesionales y no registró 

lnfonnaci6n al respecto. 

En cuanto al cumplimiento de los requisitos de carácter negativo, como ya se indicó, en principio debe 

presumirse que se satisfacen, ya que no resulta apegado a la lógica jurídica que se deban probar los hechos 

negativos por quien los invoca a su favor; correspondiendo, por tanto, a quien afirme que no se satisface 

alguno de estos requisitos aportar los medios de convicción suficientes para demostrar tal circunstancia. Este 

es un criterio que se ha sostenido en las tesis de jurisprudencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, identificada bajo el rubro LXXVl/2001, de texto y rubro siguiente: 

ELEGIBILIDAD. CUANDO SE TRATA DE REQUISITOS DE CARÁCTER NEGATIVO, LA CARGA DE LA PRUEBA 

CORRESPONDE A QUIEN AFIRME NO SE SATISFACEN.- En las Constituciones Federal y locales, así como en las 

legislaciones electorales respectivas, tratándose de la elegibilidad de los candidatos a cargos de elección popular, 

generalmente, se exigen algunos requisitos que son de carácter positivo y otros que están formulados en sentido negativo; 

ejemplo de los primeros son: 1. ser ciudadano mexicano por nacimiento; 2- tener una edad determinada; 3. ser originaño 

del Estado o Municipio en que se haga la elección o vecino de él con residencia efectiva de más de seis meses, etcétera; 

en cuanto a los de carácter negativo podrfan ser, verbigracia: a) no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de 

algún culto; b) no tener empleo, cargo o comisión de la Federación, del Estado o Munic ·o, a menos que se separe del 
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mismo noventa días antes de la elección; c) no tener mando de policía; d) no ser miembro de alguna corporación de 

seguridad pública. etcétera. Los requisitos de carácter positivo, en términos generales, deben ser acreditados por los 

propios candidatos y partidos pollticos que los postulen, mediante la exhibición de los documentos atinentes; en cambio, 

por lo que se refiere a los requisitos de carácter negativo, en principio, debe presumirse que se satisfacen, puesto que no 

resulta apegado a la lógica jurídica que se deban probar hechos negativos. Consecuentemente, corresponderá a quien 

afirme que no se satisface aiguno de estos requisitos el aportar los medios de convicción suficientes para demostrar tal 

circunstancia. 

En ese sentido, ia ciudadana propuesta, dio cumplimiento a cada uno de los requisitos exigidos en ia 

normatividad porque: 

• Demuestra ser ciudadana mexicana por nacimiento y además de estar en pleno goce de sus derechos civiles y 

políticos; 

• Está inscrita en el Registro Federal de Electores y cuenta con credencial para votar vigente; 

• Tiene más de 30 años de edad al dla de la designación; 

• Goza de buena reputaclÓl'l y no ha sido condenada por delito aiguno, 

• No ha sido registrada como candidata ni ha desempeñado cargo alguno de elección popular en los cuatro años 

antenores a la designación; 

• No desempeña m ha desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o municipal en algún partido político en los 

cuatro años antenores a la des1gnac16n; 

• No está mhab11itada para e¡ercer cargo público en cualquier institución pública federal o local; 

• No se ha desempeñado durante los cuatro años previos a la designación cargo de primer nivel en la administración 

pública federal, estatal o municipal, 

• No es Secretaria de Estado, ni Fiscal General de la Repúblrca, Procuradora de Justicia de alguna entidad federativa, 

Subsecretaria u Oficial Mayor en la adm1mstrac1ón pública federal o estatal. Jefe de Gobierno de la Ciuaad de México, 

Gobernadora, Secretarla de Gobierno. o cargos similares u homólogos en la estructura de cada entidad federativa, ni 

es Presidente Municipal, Sindica o Regidora o atular de alguna depe!ldencia de los ayuntamientos o alcaldías, en los 

últimos cuatro años, y 

• Cuenta con conocimientos para el desempeflo adecuado de sus funciones. 

Dicho lo anterior, es oportuno citar las atribuciones y funciones que desarrollará la Titular de la Unidad de 

Igualdad Sustantiva, en particular en el articulo 64 TER del Reglamento Interior, mismo que establece como 

atribuciones de dicha área, las siguientes: 
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"1. Para su apropiado funcíonamiento la Unidad de Igualdad, tendré las siguientes funciones: 

a) Fungir como Secretarla Técnica de la Comisión Especial de Igualdad de Género y No Discriminación, 

coordinando y supervisando la elaboración de estudios, dictámenes, puntos de acuerdo, informes u opiniones; 

b) Brindar apoyo especializado, asesoría y capacftación a las áreas y órganos del Instituto en materia de igualdad 

sustantiva, perspectiva de género y no discriminación a grupos en situación de vulnerabilidad; 

c) Coadyuvar con la Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurldicos, y demás órganos del Instituto en la elaboración 

de proyectos de reglamentos interiores, programas, políticas internas u otros dispositivos jurfdicos en materia de 

igualdad sustantiva, perspectiva de género y no discriminación a grupos en situación de vulnerabilidad; 

d) Proponer a Ja Secretaria Ejecutiva las medidas conducentes para institucionalizar y transversa/izar Ja igualdad 

sustantiva, perspectiva de género y no discriminación a grupos en situación de vulnerabilidad en los programas 

y proyectos de las distintas áreas del Instituto; 

e) Proponer los vínculos interinstitucionales, a fin de difundtr acciones y actividades en materia de igualdad 

sustantiva, perspectiva de género y no discriminación a grupos en situación de vulnerabilidad; 

f) Proponer a la Secretaria Ejecutiva y, en su caso, a la ComiSión Especial de Igualdad de Género y No 

Discriminación, las políticas y estrategias de trabajo para que se incorporen a la planeación institucional, asf 

como al proyecto ele presupuesto correspondiente; 

g) Mantener permanentemente actualizada la información contenida en el micrositio de intemet de Ja Comisión 

Especial de Igualdad de Género y No Discriminación; 

h) Proponer el protocolo para pmvemr atender y sancionar el hostigamiento y acoso sexual o laboral en el lnstit 

y darle seguimiento en coordinación con las diversas áreas del Instituto; 

Q Elaborar informes tnmestra/es de sus actividades relacionadas con igualdad sustantiva, perspectiva de género y 

no d1scnmmac1ón a grupos en situación de vulnerabilidad, mismos que deberán presentarse a la Secretarla 

Ejecutiva. y 

J) Las demás que le confiera el Consejo General, el Secretario Ejecutivo, la Ley Electoral y demás disposiciones 

aplicables.· 

Dicho lo anterior, cabe destacar que en esencia las atribuciones y funciones que desarrollará la Titular de la 

Unidad de Igualdad Sustantiva, será elaborar fungir como Secretaria Técnica de la Comisión Especial de 

Igualad de Género y No Discriminación, brindar apoyo, asesoría y capacitación a las áreas del Instituto 

Electoral en materia de igualdad sustantiva, perspectiva.de género y no discriminación a grupos en situación 

de vulnerabilidad, entre otras. 
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En cumplimiento al párrafo 3 del artículo 24 del Reglamento de Elecciones, las y los Consejeros Electorales 

del Consejo General, realizaron una valoración curricular y entrevista de la ciudadana propuesta para ser 

designada en el cargo de Titular Ejecutiva del Departamento de Control Interno del Instituto Electoral. 

Cabe señalar, que la entrevista de mérito se llevó a cabo el día 15 de junio de 2020, tal y como se desprende 

de! antecedente 6 del presente dictamen. 

La valoración curricular básicamente se efectuó atendiendo a la información que la ciudadana propuesta 

proporcionó; esto es, con los datos que refirió y la documentación que acompañó, desprendiéndose de la 

misma lo siguiente: 

Formación y/o Trayectoria Académica 

1 
L ----------·-----

Valoración ·curricular 

'

: • Cuenta con Título Profesional de la c. arrera de Licenciado 

en derecho por la Universidad Autónoma de Baja California. 

: • Constancia de terminación de estudios de la Maestría en 
' 

1 Estudios Socioculturales expedido por la Universidad ' 

1 Autónoma de Baja California. 

! • Certificado por haber acreditado el programa "Diplomado en 

! Desarrollo de Habilidades para la Elaboración de una 

! Propuesta de Investigación, por el Instituto Tecnológico y de 

j Estudios Superiores de Monterrey, Campus Ciudad de 

i MéXJco en recha 24 de mayo de 2007. 

! • Diploma por haber cursado el Diplomado Nacional 
r i de Profesionalizac16n para Organizaciones de la Sociedad 

Civil, expedido por el Instituto Nacional de Desarrollo Social, 

el Instituto Mexicano de Educación para el Desarrollo Rural 

A.C. y Proyecto Fronterizo de educación Ambiental, A.C., de 

fecha de mayo de 2007. 

• Publicación del Libro titulado "De la Sierra al 

Desierto: Historia de mujeres Oaxaque"as en el norte de ~ 

México'. '-.._) 

¡ •Conocimientos en diversas materias entre las que destacan: 

----~¡ _·o_iag_n~stico, acciones y pn:supuestas para erra~ícar la~ 
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violencia por razón de género en Mexicsli", ªEducación para 

la Paz un tema urgente para nuestra sociedad: •Retos y 

oportunidades socioculturales en Baja California", •Mestizaje, 

racismo y pueblos indfgenas", "Lenguas de los migrantes 

indígenas en B. C.•, "T emss de educación Superior", •ta 

mirada psicosocial: Metodologfas, actores y procesos•, 

"lnterculturalidad•, •Salud mental e interculturalidad", "Cultura 

en américa, prácticas, signfficados, cartografías y discusiones 

•, "Diversidad cunura/ y atención a la salud", "Sítu8Ción actual 

de los derechos de las personas LGBTTTI en México", "De 

joma/eros a colonos. Residencia, trabajo e identidad en el 

valle de San Quintín•, 'Reproducción ideológica y violencia 

simbólica· 'Ziz.ek los medio de comunicación 

Estadounidenses• "La participación de las mujeres indígenas 

en el desanollo de la comunidacr. "Expresión literaria infantil 

en lengua Zapoteca", "Desarrollo comunitario e intervención 

saciar, "Freire y su incursión dentro del ámbito 

psicopedagógico•, ªCompromiso del universitario con la 

sociedad", •Desarrollo infantir -:.\cción pedagógica", 

"Jornada Memorias Corazón y Resistencias Las victimas de 

desaparición forzada•, "Lenguaje Zapofeca•, "Escuela como 

espacio de identidad• •supervisión de prácticas profesionales 

fuera de la UABC", "Rescate de las tradiciones mexicanas en 

la frontera·, "Proyectos interdisciplínarios·, •Proyecto 

expresión literaria infantil en Lengua Zapoteca·, •Proyecto 

espacio de cultura Oaxaqueña: gastronomía y raíces 

indfgenss•, "Academia" 'Desarrollo polftico y sociopolítico de 

Baja California•, •programa rescate a niños de la es/le", 

"Talleres vivencia/es para la formación de valores•, •Difusión 

de culturas y lenguas indígenas de Oaxaca•, "Programa 

organización productiva para mujeres indígenas·, •tengua 

extranjera en programas de maestría y doctorado•, •Atención 

educativa a población indígena•, "Desarrollo de habilidades 

para la elaboración de una propuesta de investigación", 

"Comprensión de lectura en idioma inglés", "Capacitación 

profesional en herramientas d cómputo• y "Asesorla e 
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; investigación a nivel bachillerato"; dentro de las cuales ha 

1

1 

¡ participado en gran número como conferencista, ponente y 

! encargada diversos programas. 
' ¡ De ia documentación exhibida, se desprende la siguiente 

! información al respecto: 

Reconocimiento expedido por el Diario independiente La 

Crór.ica de Baja California, por su valiosa participación er. el !1 

; disei'lo del proyecto para rescatar a !os nif\os de la calle. 
---+----- - --------

: De la documentación exhibida, no se desprende información 
1 

L_. 1 al respecto. 
--------~--~-~-----~---~ 

En tal virtud, se advierte que la C, PAULA CRUZ RIOS es Licenciada en Psicología por la Universidad 

Autónoma de Baja California y Maestra en Estudios Socioculturales por la Universidad Autónoma de Baja 

California. 

Se destaca la trayectoria profesional de la C. PAULA CRUZ RÍOS al desempeñarse como docente de la 

Universidad Autónoma de Baja Califorrna en la Facultad de Ciencias Humanas y Facultad de Pedagogía e 

Innovación Educativa; asesora investigadora del "Bachillerato Integral Comunitario" en el área de Ciencias 

Sociales y Humanidades del Colegio Superior para la Educación Integral lntercultural de Oaxaca; consultora 

externa en el Bufet de Estudios lnterdisciplinarios A.C.; coordinadora académica en la Asociación Civil y 

Servicios Comunitarios en Mexicali, BaJa California, directora de programas comunítaríos EDUSEC A.C.; 

consultora externa del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), en el Valle de Mexicali, 

Baja California, actividades en las que pone de manifiesto que cuenta con el prestigio público y profesional 

ecesario para el cargo. 

sí mismo, cada uno de los Consejeros y Consejeras Electorales realizó una valoración curricular del 

expediente de la ciudadana propuesta, obteniéndose los siguientes resultados: 
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Valoracl6n Curricular 

Historia profesional y laboral 

Participación en actividades cívicas y 

sociales 

Experiencia en materia Electoral 

1 

./ 

./ 

Je 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos 

i:valuáclón·lndMdual por los Evaluación 

Consejeros y Con11Jara1 Electorales Final 

2 3 ' 5 6 

./ ./ ./ ./ ./ ./ 

./ ./ ./ ./ ./ ./ 

Je Je • Je Je • 

Asr las cosas, la propuesta de la C. PAULA CRUZ RÍOS como Titular de la Unidad de Igualdad Sustantiva 

atiende a su fonnación académica y trayectoria profesional, situación que contribuye a la profesionalización 

del personal de la rama administrativa del Instituto Electoral. 

e) Aspectos relevantes de la entrevista 

Por lo que toca a la entrevista realizada por las Consejeras y Consejeros Electorales del Consejo General, 

en esta se midieron los aspectos relacionados con el apego a los principios rectores e idoneidad para e 

cargo. Esta última, a través de cinco competencias: liderazgo, comunicación, trabajo en equipo, negociació 

y profesionalismo e integridad; competencias gerenciales que resultan indispensables para ocupar un carg 

de titular de área ejecutiva de dirección o unidad técnica dentro del Instituto Electoral. 

Es decir, a través de la entrevista se identificaron las habilidades y aptitudes de la C. PAULA CRUZ RÍOS, 

concretamente el desempeño que ha tenido en su vida profesional; su conducta o comportamiento en un 

problema o situación que haya afrontado y que requirió de su participación para su solución; el tipo de 

relación que ha sostenido con otras personas involucradas con su trabajo y la forma en que se desarrolló o 

ha desarrollado dicha relación; las soluciones que adoptó y su grado de eficiencia. 

La entrevista tuvo una duración de 55 minutos, en la cual, las Consejeras y Consejeros Electorales del 

Consejo General presentes, asentaron de forma individual los resultados de la evaluación, a través de una 

cédula individual de evaluación elaborada por esta Comisión, y dichos resultados se concentran en una 

cédula integral de entrevista, que a continuación, se describe: 

25 



IEE 
lnaftluto &!atal Electoral 

Baja California 

Instituto Estatal Electoral de Baja Californía 

Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos 

! 

1 Evaluación individua! de los Consejeros y Consejeras Evaluaclón Final 1 
Entrevista 

1 2 3 ' 4 5 6 
1 

Apego a los principios rectores ./ ./ ./ ./ ./ ./ ./ 
-

a) Liderazgo ./ ./ ./ ,/ ./ ,/ ,/ 1 
l 

b) Comunicación lt X ,/ ./ ./ ./ 
1 

./ ¡ 
-

c) Trabajo en equipo ./ ./ ./ ,/ ./ ,/ 1 ./ 

-· 
d) Negociación ,/ ,/ ./ ,/ ./ ./ ./ 

i - ·-
e} Profesionalismo ,/ ./ .¡ ./ ./ 

1 
,/ ./ 

·--, -

Es menester señalar, que en atención al principio de máxima publicidad que rige la función electoral, la 

entrevista fue videograbada y puede ser consultada en el portal de intemet y en el canal de YouTube del 

Instituto Electoral. 

d) Consideración de criterios que garanticen la imparcialidad y profesionalismo 

En el mismo orden, se precisa que el artículo 24, párrafo 3, del Reglamento de Elecciones, dispone que la 

propuesta que formule el Consejero Presidente, estará sujeta a la consideración de los criterios de 

imparcialidad y profesionalismo, los cuales deben ser entendidos como: 

a) Imparcialidad: Aptitud para vigilar de manera permanentemente el interés del bien común por encima de 

cualquier interés personal o mchv1dual, y 

b) Profesionalismo: aptitud para realizar la función encomendada de ar,uerdo a los principios que rigen la 

materia electoral y con base en valores éticos; estos se consideran satisfechos en atención a la valoración 

de los datos curriculares y constancias que se acompañan. 

Ello es así, puesto que la información obtenida a través de los medios mencionados se desprende, entre 

otras cuestiones, que la profesionista propuesta no ha ocupado cargo alguno de dirección partidista, no ha 

sido candidato a cargo alguno de elección popular; no se ha desempeñado en alguna dependencia pública 

de gobierno federal o entidad federativa en algún cargo prohibido por la normativa correspondiente. 
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De acuerdo con lo anterior, el perfil de la C. PAULA CRUZ RÍOS es idóneo para el desempeño del cargo de 

Titular de la Unidad de Igualdad Sustantiva, pues, además de cumplir con los requisitos establecidos en la 

norma, cuenta con los conocimientos para cumplir con las funciones inherentes al cargo, apegada a los 

principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad que rigen la 

función pública electoral. En tal virtud, se evidencia que la ciudadana propuesta tiene los conocimientos, 

capacidades y competencias para desempeñar el cargo. 

V. VALORACIÓN POR PARTE DE LA COMISIÓN. 

En mérito de lo expresado, y después de haber analizado la trayectoria profesional y laboral, así como la 

compulsa entre la información contenida en el currículum vitae y las constancias que obran en el expediente 

de la C. PAULA CRUZ RÍOS, se encuentran los elementos de convicción suficientes para que esta Comisión 

tenga por acreditados los requisitos legales, los conocimientos necesarios, así como la experiencia 

profesional para ser designada como Titular de la Unidad de Igualdad Sustantiva. 

Respecto a su experiencia para desempeñar el cargo, si bien la ciudadana propuesta no ha ocupado un 

cargo en la materia electoral, no se puede concluir por ese sólo hechc que no cuenta con los conocimiento 

necesarios para ser designada como Titular de la Unidad de Igualdad Sustantiva del Instituto Electoral. 

Lo anterior es así, pues de su currículo se desprende que la ciudadana propuesta se ha desempeñado com 

docente de la Universidad Autónoma de Baja California en la Facultad de Ciencias Humanas y Facultad de 

Pedagogía e Innovación Educativa; asesora investigadora del "Bachillerato Integral Comunitario" en el área 

de Ciencias Sociales y Humanidades del Colegio Superior para la Educación Integral lntercultural de Oaxaca; 

consultora externa en el Bufet de Estudios lnterdisciplinarios A.C.; coordinadora académica en la Asociación 

Civil y Servicios Comunitarios en Mexicali, Baja California; directora de programas comunitarios EDUSEC 

A.C.; consultora externa del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), en el Valle de Mexicali, 

Baja California. 

Finalmente, debe destacarse que se ha preocupado por mantenerse actualizada en lo que respecta a la 

materia de igualdad sustantiva y paridad de género al realizar los siguientes cursos y diplomados, y 

reconocimientos en materia de: 
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• Diagnóstico, acciones y presupuestos para erradicar la violencia por razón de género en Mexicali. 

• Retos y oportunidades Socioculturales en Baja California. 

• Mestizaje, racismo y pueblos indígenas. 

• Las lenguas de los migrantes indígenas en B.C. 

• lnterculturalidad. 

• Salud Mental e lnterculturalidad. 

• Diversidad Cultural y Atención a la Salud. 

• Reproducción ideológica y violencia simbólica: Zizek y los medios de comunicación estadounidenses. 

• Expresión Literaria Infantil en Lengua Zapoteca. 

• Jornada Memorias, Corazón y Resistencias: Las víctimas de desaparición forzada. 

• Rescate de las Tradiciones Mexicanas en la Frontera. 

• Expresión Literaria Infantil en Lengua Zapoteca. 

• Espacio de Cultura Oaxaqueña: Gastronomía y raíces indígenas. 

• Comisión de Igualdad entre Mujeres, Hombres y Juventud de la XXII Legislatura del Estado de Baja California, 

quien reconoce su destacado trabajo y dedicación en benefició y del desarrollo económico y sociopolitico de 

Baja California. 

• Jornadas Recreativas para la Difusión de Culturas y Lenguas Indígenas de Oaxaca. 

• Programa Organización Productiva para Mujeres Indígenas Comisión Nacional para el Derecho de lo 

Pueblos Indígenas 2011 . 

• Atención Educativa a Población Indígena. 

Una vez realizada la valoración de la idoneidad de la C. PAULA CRUZ RÍOS para ocupar el cargo de Titul 

de la Unidad de Igualdad Sustantiva del Instituto Electoral, esta Comisión concluye que la persona propuest 

cuenta con el perfil necesario. 

Por las consideraciones antes expuestas, fundado y motivado, la Comisión respetuosamente somete a la 

consideración de este Órgano Superior de Dirección, los siguientes: 

P U N T O S R E S O L U T 1 V O S: 
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PRIMERO. La ciudadana PAULA CRUZ RÍOS reúne los requisitos iegales y el perfii idóneo para ocupar el 

cargo de Titular de la Unidad de Igualdad Sustantiva del Instituto Electora/, de conformidad con lo expuesto 

en el presente Dictamen. En consecuencia, resulta susceptible de ser designada por el Consejo General 

como Titular de la Unidad de Igualdad Sustantiva del Instituto Electoral. 

SEGUNDO. En caso de resultar designada por el Consejo General la persona señalada en el resolutivo 

PRIMERO del presente Dictamen, remítase copia certificada del presente al Instituto Nacional Electoral por 

conducto de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, junto con copia 

certificada del nombramiento que se le expida, para los efectos legales conducentes. 

TERCERO. Publiquese el presente Dictamen, en el portal de intemet institucional dentro del término 

señalado en el artículo 22, párrafo cuarto, del Reglamento Interior. 

Dado en la Sala de Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, a los tres 

días del mes de 1uho del año dos mil veinte. 

ATENTAMENTE 

MPor la Autonomia e Independencia 

(fJ/lYf/'J?c, soee 
C. LORENZA GABRIELA SOBERANES &6E!flc-:~~1l 

VOCAL 
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